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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-11 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-11 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201200823 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 2481792  A (CLARKE ANDREW SINCLAIR) 11.01.2012 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 presenta un motor solar basado en el aprovechamiento de la radiación solar por 
concentración que comprende varios elementos espirales bimetálicos (1) y una superficie reflectante 
(13) estando cada uno de dichos elementos sujetos por el extremo de su parte de mayor diámetro a 
una barra fija (4) y por el extremo de su parte de menor diámetro a un eje (5) de manera que cuando 
la radiación solar, directa o reflejada, incide en dichos elementos espirales bimetálicos (1) éstos se 
dilatan. La principal diferencia entre el documento D01 y la primera reivindicación de la solicitud de 
patente en estudio estriba en el hecho de que la invención de acuerdo con esta última sustituye los 
elementos reflectores planos divulgados por el documento D01 por un reflector cóncavo situado en la 
cara interna de un tubo transparente que envuelve a un tubo absorbedor en el interior del cual se 
sitúan los elementos bimetálicos con el eje. Si bien se considera que los principios constructivos de 
los motores de acuerdo con el documento D01 y con la reivindicación 1 en estudio son los mismos 
(elemento bimetálico en espiral con un extremo fijo y el otro asociado a un eje) y conocidos en el 
estado de la técnica, no se considera obvio para un experto en la materia que partiera del documento 
D01 el encerrar el motor en sí en un tubo absorbedor y este tubo absorbedor a su vez introducirlo en 
un tubo transparente que cuenta con una superficie reflectante ocupando la mitad interior de su lado 
cóncavo.  
 
Por tanto la invención, de acuerdo con la primera reivindicación de la solicitud de patente, por no 
encontrarse recogida en el estado de la técnica es nueva (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y, por no resultar del 
mismo de una manera obvia para un experto en la materia, tiene actividad inventiva (Ley 11/1986, 
Art. 8.1.).  
 
Por contar la primera reivindicación con novedad y actividad inventiva las reivindicaciones 
dependientes de una u otra forma de la misma, es decir las reivindicaciones 2 a 11, presentan 
igualmente novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). 
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